
 
 
 

EJE 2. Tema 19  
 

“LA LEY DE PROMOCIÓN DE AUTONOMÍA 
PERSONAL. LOS SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE 

AUTONOMÍA PERSONAL” 
 

 
 

PONENTE 
 

Luis Cayo Pérez Bueno es Presidente del Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI). Ha realizado 
estudios de Derecho, especializándose en filosofía moral y jurídica. 
Máster en gestión de empresas por la Escuela Libre de Derecho y 
Economía.  

Desde 1994, trabaja en el sector social de la discapacidad. Es Editor 
de cermi.es, el periódico de la discapacidad, Director de la 
colecciones cermi.es, Letras Diferentes, Abyectos y Telefónica 
Accesible. Vicepresidente del Consejo Nacional de la Discapacidad y 
Vocal del Consejo Estatal de ONGs de Acción Social, de la Comisión 
de Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad y del 
Consejo Estatal de Familias. Miembro del Foro Justicia y Discapacidad 
en representación de la discapacidad.  

Su trabajo ha sido determinante en la preparación y orientación de la 
última legislación española e internacional en materia de promoción, 
garantía y protección de las personas con discapacidad y sus familias, 
como la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad; así como en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia. Ha sido miembro de la 
delegación oficial española que ha negociado la Convención, adoptada 
en el año 2006, sobre Derechos de las Personas con Discapacidad de 
las Naciones Unidas.  

Escritor, traductor y poeta, ha publicado diversas obras, 
estudios y traducciones tanto de creación literaria como sobre la 
realidad social y el movimiento de la discapacidad. Entre sus obras 



más recientes, destaca  El desmantelamiento de la discapacidad y 
otros escritos vacilantes, publicada por ElCobre Ediciones. Ha co-
dirigido la obra colectiva Tratado sobre Discapacidad, con una 
extensión de casi 2.000 páginas, publicada por la editorial Thomson-
Aranzadi en el verano de 2007. Asimismo, ha sido director de la 
monografía “Hacia un Derechos de la Discapacidad”, editada pro 
Thmson Reuters en 2009. Premio Máster de Oro del Fórum de Alta 
Dirección 2007. En 2008, recibió la Cruz Distinguida de la Orden de 
San Raimundo de Peñafort, al mérito en el Derecho y la Justicia. 
 


